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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 

 

Medellín, dieciocho (18) de  enero de dos mil veintidós (2022) 
 RADICADO: 05001 31 03 004 2012 00685 01 
MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

 

 

Proceso: Hipotecario. 
Auto:                 004 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COLANTA 
Demandado: GABRIEL JAIME VÁSQUEZ TAMAYO 
Asunto: Ordena Oficiar 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Transcurridos seis (6) meses desde que se ordenó la suspensión del 

proceso en cumplimiento de lo establecido en el artículo 545 del C. G. 

del P.1; se dispone oficiar al CENTRO DE MECANISMOS 

ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA LATINOAMERICANA-UNAULA, para 

que se sirva informar  el estado del trámite de INSOLVENCIA 

ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, 

solicitado por el aquí demandado GABRIEL JAIME VÁSQUEZ 

TAMAYO, y que fuere aceptado mediante auto del 3 de mayo de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Medellín en Sala Civil; 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:  Ofíciese al CENTRO DE MECANISMOS 

 
1 Auto 18 de junio de 2021. 
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ALTERNATIVOS DE RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

LATINOAMERICANA-UNAULA, en los términos 

indicados. 

 

Notifíquese; 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


